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de noviembre de 2013.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se incorpore para

su tratamiento sobre tablas en la Sesión Ordinaria del día de la fecha, el Proyecto de Resolución

que se acompaña, cuyo objeto está relacionado con la obtención de información sobre la situación

en la que se encuentra el Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros y las tratativas

que se están realizando con la Empresa prestataria, teniendo en cuenta que el Convenio N° 7049

fenece el mes próximo.

Debemos tener en cuenta que este es un servicio sumamente importante

para los vecinos y que desde el Municipio se deben extremar las medidas para que esta prestación

se realice de manera eficiente por parte de aquellos que son los responsables en brindarla.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en el siguiente

Proyecto de Resolución.-

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

D.
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe, a este
Concejo, en los términos de la Ordenanza Municipal 2487, los siguientes puntos
referidos a la situación del Transporte Público de Pasajeros en la ciudad:

a) Si la Empresa comunicó oficialmente al Ejecutivo Municipal, su decisión de dejar
de prestar el servicio a partir del 10 de diciembre próximo.

b) De no haber tomado tal decisión la Empresa Autobuses Santa Fe, cuales son las
negociaciones que se están realizando, y cuáles serían los compromisos que
asumirían, tanto la Empresa como el Municipio, para que se siga prestando el
servicio.

c) Cuáles son las alternativas que analiza el Municipio, en caso de que la Empresa
deje de prestar el servicio el mes próximo.

d) En qué situación se encuentra el pliego de Bases y Condíciones para el Ilamado
a Licitación, y cuando prevé efectuarla.

e) Si se han considerado y tenido en cuenta los aportes realizados por este
Concejo, los cuales surgieron por aportes de vecinos.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

RESOLUCION CD N°	 /2013.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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